
Señor 

Juez Tercero (3) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  de Soledad – Atlántico. 

E. S. D. 

Ref.: Proceso ejecutivo de Cooperativa Multiactiva de Vendedores de Muebles 

Coolugomar contra Dennis Ricardo Solano Baquero, Ubaldo Enrique Ferrer Niebles, Sonia 

Esther Saavedra Arenas y Calixto Cesar Bilbao Caballero. 

Rad.: 08758418900320210066700. 

Alexander Solano Zuluaga, mayor de edad, domiciliado y residente en Barranquilla, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 72.288.045 de Barranquilla, obrando en mi 

calidad de apoderado judicial del señor Dennis Ricardo Solano Baquero, demandado en el 

proceso de la referencia, según poder especial a mi conferido, persona mayor de edad, 

domiciliada y residente en esta misma ciudad, por el presente escrito me permito dentro del 

término del traslado a la notificación del mandamiento de pago, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 442 del Código General del Proceso , proponer las siguientes 

excepciones de mérito, con el fin de que se sirva mediante sentencia hacer las siguientes: 

Declaraciones 

1. Declarar probadas las excepciones de prescripción y caducidad de la acción cambiaria 

derivada de la letra de cambio. 

2. Declarar probada la excepción de alteración del texto del título. 

3. Declarar probada la excepción de pago parcial. 

4. Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, ordenando su archivo. 

5. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes 

embargados y secuestrados. 

6. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las medidas 

cautelares. 

7. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

Hechos 

1. Caducidad de la acción cambiaria derivada del cheque. 



1.1. El cheque como fuente de pago y base de la presente acción ejecutiva, fue suscrito y 

girado el día veintisiete (27) de agosto del año 2009.  

1.2. En la fecha señalada, la letra de cambio fue entregada materialmente a su beneficiario, 

esto es a la Cooperativa Multiactiva de Vendedores de Muebles Coolugomar, demandante 

en este proceso. 

1.3. A pesar de su entrega, la cooperativa Coolugomar como beneficiario y tenedor legítimo 

del título valor, no lo presentó para su pago ante los señores Dennis Ricardo Solano 

Baquero, Ubaldo Enrique Ferrer Niebles, Sonia Esther Saavedra Arenas y Calixto Cesar 

Bilbao Caballero, en la oportunidad prevista en el artículo 787 del Código de Comercio, 

esto es el día de su vencimiento, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diez (2010), ni 

dentro de los ocho (8) días siguientes a su vencimiento, siendo esta misma ciudad el lugar 

indicado para su pago. 

1.4. La letra de cambio se firmo el día 27 de Agosto del año 2009 y se pacto a pagar la 

totalidad en Quince mensualidades como lo indica el recibo entregado por Coolugomar, las 

cuales iniciaban a cancelarse a partir del 27 de septiembre del año 2009 y terminaban el 27 

de Noviembre del año 2010, esta ultima fecha como fecha de vencimiento de la letra de 

cambio. 

1.5. En consecuencia, el no pago de la letra dentro del plazo previsto en el artículo 787 no 

obedece a causa imputables al demando, pues entre el día 27 de noviembre de 2010 y el día 

9 de diciembre de 2010 transcurrieron más de ocho días hábiles sin que se presentara para 

su solución definitiva. 

2. Prescripción de la acción cambiaria del cheque 

Se fundamenta este medio de defensa, en que si bien es cierto que la letra de cambio está 

correctamente firmada por el demandado y que en ella existe una fecha de vencimiento, no 

es menos cierto que esta no es la correcta, ni mucho menos la que se pacto, ni la que se dejo 

como instrucción, es decir, que esta letra fue llenada con unas instrucciones falsas, que 

nuca se pactaron, que nunca se dejo como instrucción esa fecha que reposa en la letra. Con 

esas alteraciones al contenido de la letra se pretende inducir al juez en error, estirando 

ilícitamente el termino de prescripción de la misma, con una fecha que nunca se pacto 

como vencimiento y que mucho menos se dejo como instrucción. En consecuencia de lo 

anterior, la demanda fue presentada después de vencido el término señalado en el artículo 

789 del Código de Comercio. Esta situación parece resumirse así: 

2.1. Esta letra de cambio fue suscrita, firmada, girada y entregada por mi poderdante el día 

27 de agosto del año 2009. 

2.2. Se pacto a pagar la totalidad en Quince mensualidades de Un Millón Treinta y Cinco 

Mil Quinientos Pesos M/L ($ 1.035.500), como lo indica el recibo entregado por 

Coolugomar. Estas mensualidades iniciaban a cancelarse a partir del 27 de septiembre del 

año 2009 y terminaban el 27 de Noviembre del año 2010, esta ultima fecha como fecha de 

vencimiento de la letra de cambio.  



2.3. En su demanda indican en letras, en el hecho numero 2, que  se pactaron “Quince” 

instalamentos mensuales, y si multiplicamos Un Millón Treinta y Cinco Mil Quinientos 

Pesos M/L ($ 1.035.500) por quince (15), nos va a dar el monto de Quince Millones 

Quinientos Treinta y Dos Mil Quinientos pesos ($ 15.532.500) moneda legal, que es el 

monto que ellos reclaman en su demanda, corroborando ellos mismos por error, que la letra 

se pacto a pagar en 15 mensualidades y que la mensualidad 15 era la fecha del vencimiento, 

es decir, 27 de noviembre de 2010. 

2.4. Nunca dentro del negocio se pacto pagar Ciento Ocho (108) mensualidades, lo que 

pretende el demandado es estirar ilegalmente el termino de prescripción, colocando de esta 

forma la fecha de vencimiento hasta el día 30 de agosto de 2018, esto para evadir la 

prescripción pero induciendo en error al juez, con falsedades que probamos con los 

testimonios, el recibo entregado por Coolugomar y con la misma demanda que presentan 

ellos, en donde colocan en el hecho dos, en letras la palabra Quince, es decir la verdad, ya 

que se pacto como fecha de vencimiento el 27 de Noviembre del año 2010. 

2.5. Esta letra de cambio nunca fue presentada para su pago, ni para el día de su 

vencimiento, ni mucho menos dentro de los 8 días siguientes al vencimiento. 

2.6. No obstante la demanda se presentó el día 30 de agosto del año 2021, ya transcurridos 

más de los tres años que el legislador ha concedido para el ejercicio de la acción cambiaria 

(C. Co., art. 789). 

3. Alteración del texto del título (C. Co., art. 630). Obviamente, sin el debido 

consentimiento del creador del título. 

Se fundamenta este medio de defensa, en que la fecha de vencimiento no es la correcta, ni 

mucho menos la que se pacto, ni la que se dejo como instrucción, es decir, que esta letra fue 

llenada con unas instrucciones falsas, que nuca se pactaron, que nunca se dejo como 

instrucción esa fecha que reposa en la letra. Con esas alteraciones al contenido de la letra se 

pretende inducir al juez en error, estirando ilícitamente el término de prescripción de la 

misma, con una fecha que nunca se pacto como vencimiento y que mucho menos se dejo 

como instrucción. En consecuencia de lo anterior, la demanda fue presentada con estas 

falsedades, intentando que el juez caiga en error y expedir una sentencia totalmente 

contraria a la verdad.  

3.1. Esta letra de cambio fue suscrita, firmada, girada y entregada por mi poderdante el día 

27 de agosto del año 2009, además, se pacto a pagar la totalidad en Quince mensualidades 

de Un Millón Treinta y Cinco Mil Quinientos Pesos M/L ($ 1.035.500), como lo indica el 

recibo entregado por Coolugomar. Estas mensualidades iniciaban a cancelarse a partir del 

27 de septiembre del año 2009 y terminaban el 27 de Noviembre del año 2010, esta ultima 

fecha como fecha de vencimiento de la letra de cambio.  

3.2. En la demanda presentada por Coolugomar indican en letras, en el hecho numero 2, 

que  se pactaron “Quince” instalamentos mensuales, y si multiplicamos Un Millón Treinta 

y Cinco Mil Quinientos Pesos M/L ($ 1.035.500) por quince (15), nos va a dar el monto de 

Quince Millones Quinientos Treinta y Dos Mil Quinientos pesos ($ 15.532.500) moneda 



legal, que es el monto que ellos reclaman en su demanda, corroborando ellos mismos por 

error, que la letra se pacto a pagar en 15 mensualidades y que la mensualidad 15 era la 

fecha del vencimiento, es decir, 27 de noviembre de 2010. 

3.3. Nunca dentro del negocio se pacto pagar Ciento Ocho (108) mensualidades, lo que 

pretende el demandado es estirar ilegal e ilícitamente el termino de prescripción, alterando 

de esta forma la fecha de vencimiento de la letra, vuelvo y repito, estirándo ilícitamente 

hasta el día 30 de agosto de 2018 la fecha de vencimiento, esto para evadir la prescripción 

pero induciendo en error al juez con dicha alteración, y con falsedades que probamos con 

los testimonios, el recibo entregado por Coolugomar y con la misma demanda que 

presentan ellos, en donde colocan en el hecho dos, en letras la palabra Quince, es decir la 

verdad, ya que se pacto como fecha de vencimiento el 27 de Noviembre del año 2010. 

3.4. No obstante y a sabienda de las alteraciones que estaban cometiendo, la demanda se 

presentó el día 30 de agosto del año 2021, sin tener en cuenta lo que el legislador ha 

concedido para el ejercicio de la acción cambiaria (C. Co., art. 630). 

4. Pago parcial. 

4.1. A la presente letra se le realizo un pago parcial de Un Millón Doscientos Cincuenta y 

Ocho Mil pesos M/L ($ 1.258.000), para ello anexamos recibo de pago. 

Fundamentos de derecho 

En derecho me fundamento en los artículos 630, 784, 787 y 789 del Código de Comercio, 

artículos 442, 443 y 61 del Código General del Proceso. 

Trámite 

Debe imprimírsele el trámite o procedimiento previsto en el ordinal 2º del artículo 443, 

artículo 61 del Código General del Proceso. 

Pruebas 

Solicito se tengan como pruebas: 

1. Poder para actuar. 

2. Copia de la Cedula de Ciudadanía del apoderado.  

3. Copia de la tarjeta profesional del apoderado. 

4. El Titulo Valor Base de la ejecución. 

5. La demanda ejecutiva. 



6. La actuación surtida en el proceso principal.  

7. Recibo de pago expedido por Coolugomar el día Once (11) de Diciembre de 2009 donde 

consta el pago de Un Millón Doscientos Cincuenta y Ocho Mil pesos M/L ($ 1.258.000). 

8. Recibo de remisión numero 19770 expedido por Coolugomar el día Veintisiete (27) de 

Agosto de 2009, donde se prueba que el negocio jurídico y la firma de la letra de cambio 

fue el día Veintisiete (27) de Agosto de 2009, y no como lo relatan en la demanda, en la 

cual colocan que esto fue el Veintiocho de Agosto del año 2009. También se prueba que el 

negocio jurídico fue pactado a Quince (15) cuotas de Un Millón Treinta y Cinco Mil 

Quinientos Pesos M/L ($ 1.035.500) las cuales multiplicadas dan el valor exacto solicitado 

en las pretensiones de la demanda, lo que a su vez prueba que eran Quince (15) cuotas y no 

Ciento Ocho (108) como pretender hacer ver erróneamente. También se prueba con este 

recibo que la fecha de vencimiento era el día Veintisiete (27) de Noviembre de 2010, y no 

el 30 de agosto de 2018, por lo que carece del requisito formal de la fecha de vencimiento 

dejado en las instrucciones.  

9. Declaración extra juicio del Señor Dennis Ricardo Solano Baquero donde se prueban 

todas las anteriores situaciones. 

10. Declaración extra juicio del señor Ubaldo Enrique Ferrer Niebles donde también se 

prueban todas las anteriores situaciones. 

11. Declaración extra juicio de la señora Sonia Esther Saavedra Arenas. 

Anexos 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 (2), se anexa 

por medio del canal digital alexzul38@hotmail.com los siguientes: 

1. Poder a mí conferido. 

2. Los mencionados en el capítulo de pruebas 

Notificaciones 

Al suscrito Alexander Solano Zuluaga en la Carrera 72 # 94-63 Torre A Apto 103 en la 

ciudad de Barranquilla y/o en el correo electrónico: alexzul38@hotmail.com 

Al demandado Dennis Ricardo Solano Baquero en la Carrera 58 # 98-71 apto 1001 A en la 

ciudad de Barranquilla y/o en el correo electrónico: alexzul38@hotmail.com 

A los demás demandados como consta en la demanda inicial. 

mailto:alexzul38@hotmail.com
mailto:alexzul38@hotmail.com
mailto:alexzul38@hotmail.com


Al demandante en la Carrera 60 # 70-66 de la ciudad de Barranquilla y/o al correo 

electrónico coolugomarsantamarta@gmail.com 

 

Atentamente; 

 

Alexander Solano Zuluaga. 

C.C. No. 72.288.045 de Barranquilla 

T.P. Nº. 185.187 del C.S.J. 
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